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A C U E R D O S

Continúa el Acuerdo N9 S2Í
¡151.—Cuando el puesto de venta a que se refiere la frac

ción, se pague anticipadamente, al mes, de L5.00, 
a L 15.00.

152.—Por cada puesto de venta de carnes en el Mercado, 
sin perjuicio de los demás impuestos consignados en 
ei presente Plan de Arbitrios en la Fracción IT 47, 
al mes . .........................

153.—Pcfr alquiler de la balanza de propiedad del Con
cejo del Distrito Central, por cada 200 libra», o frac
ción menor ...........................................................................

154.—Por cada puesto de venta de carnes, de cerdo, al
dto................................... ........................ .................

155-—Por cada puesto de venta de pescado, mariscos, etc., 
ai día .................... ..............................................................

156.—Por cada cgc-nicería, al día

157 —Por venta de paletas, sorbetes, minuta», helados y
refrescos en carreta, al día .................... ,................. .. ..

MERCADO "E L TRIANGULO”

158 —Por cada puesto de venta, de un metro y  medio cua
drado o menos, al día ....................................................

150—Cuando el puesto de venta se pague anticipada* 
mente, al mes ..................................................................

160.—Por exceso hasta de un metro cuadrado o  fracción, 
al señalado en 1& Fracción N* 130, por día ...........

161.—Cuando el exceso a que se refiere la fracción an
terior se pague anticipadamente, al mes ..

16?,—Por cada cocina, al día ....................................................

168.—Por cada puesto de venta de comida, empleando 
calentador o anttfe, al d ía ........................ ........................

164— Por Cada puesto de venta de comida, sin usar calen
tador o anafe, al día ................ .....................................

166.—Cuando el puesto de venta» se paque anticipadamen
te, al m e s .................................................................

***•—Por cada puesto de venta de refrescos o minutas, 
al día .. .....................................

*67.—Cuando el puesto de venta* se pague anticipadamen
te, al mes

—Par cada puesto de venta de mercaderías o cajones 
de achinería, de uno y medio metro cuadrado, al día ..

16».- - Cuando el puesto de venta a que se refiere la frac
ción anterior se pague anticipadamente, al mes ...

1TQ.—Por cada puesto de venta rte carnes, sin perjucio de 
tos demás impuestos consignados en t í presente 
Han de Arbitros en la Fracción N”5 48, al mes ...

Mi.—Por venta de paletas, sorbetes, minutas, helados y 
refrescos en carretas, al dia.............................. .............

CARNICERIA FL’ERA DEL MERCADO
Ift.—<̂ ,e toda la que esté ubicada fuera del mercado y  

?ue sea d« Prim er» Cíase, pagará ............................

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 853
Tegucigalpa, D. C., 1° de ago.v 

o de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Raúl Anto
nio Madrid, mayor de edad, casa
do, Piloto Aviador y de este ve
cindario. en represen!ación de la

Empresa “ Servicio Aéreo y Fumi
gación Aérea Agrícola (SAYFA), 
contraída a pedir permiso para 
operar una escuela de aviación ci
vil de adiestramiento de Pilotos 
Privados y de fumigación, la eual 
funcionará en Teguc igalpa y San 
Pedro Sula. y para la cual cuenta 
la peticionaria con el personal de
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173.—Que toda Ja carnicería que esté fuera del mercado 
y que sea de Segunda Clase pagará ..
Desde luego que esto es sin perjuicio de pagar los 
demás impuestos consignados en el presente Plan de 
Arbitros en la fracción N? 48.

CARNICERIAS DENTRO DEL 
MERCADO

174.—Que toda carnicería dentro del mercado pagará 
L 2.00 diarios sin perjuicio de pagar los demás 
impuestos fijados.

175.—Por cada venta de carne de cerdo, 8d día ....... ..

M U L T A S

176.—La* aceras en mal estado, al mes ...».....

177.— Lfl-ft aceras de piedra sin tallar, al mea

178.—Los edificios y  solares con aceras contruidas con 
bordillos, al mes ..................................................... .........

179.— La*» gradas salientes, en contravención al Artículo 
267 de la Ley de Policía, al m e s ............... , ...................

180.—Los balcones que salgan más de diez centímetros 
del plano vertical de las peredes del primer piso cada 
uno, al mes ... .............................................................

181.—Los solares urbanos sin edificación según clasifica
ción que hará el Consejo, conforme el Artículo 43 del 
Decreto Legislativo N* 34 del 28 de marzo de 1968, 
pagarán anualmente, de LOO, a ..

182.—Los animales vagos en las calles y demás lugares 
públicos de la población, sin perjuicio de pagar tam
bién la alimentación, que se les dé por cada uno ...

183.—Por no inscribirse en el Censo Electoral ...

184.—Por no concurrir a las urnas electorales siempre 
que haya que elegirse algún funcionario público ...

185.— Por poner a la circulación vehículos sin la matrícu
la correspondiente a las licencias respectivas, la 
primera vez pagara

386.—En caso de reincidencia se duplicará y  triplicará 
el valor del apremio, y por cuarta v e z  se hará 
guardar arresto al conductor y le será prohibido 
la circulación.

Ig7.—por ia apertura de establecimientos comerciales, in
clusive los instalados en los mercados públicos en 
los días domingos, de L 30.00 a ...........

188. En caso de reincidencia se impondrá a los infrac- 
' tores el doble de la multa indicada.

10.00

0.50

Instructores y el equipo necesario 
para el funcionamiento respectivo, 
y aprobación del reglamento in
terno y Programa de Estudio del 
Plan de Aprendizaje.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Civil, 
la cual oído el parecer del Depar
tamento de Operaciones y de Ins
pección. es de opinión porque se 
conceda la autorización solicitada, 
siempre que el peticionario modi
fique el numeral 19 de\ Reglamen
to Interno, Capítulo I, de acuerdo 
ron lo previsto en el Reglamento 
de Licencias al Personal Aeronáu
tico.

Resulta; Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men iY’ 0701 de 24 de los co
mentes, también se pronuncia en 
sentido favorable, en cuanto a las 
pretcnsiones legales del ciudadano 
Madrid, siempre que se suje\e a 
las disposiciones legales y regla
mentos que le fueren aplicables.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con \a Ley de Aeronáutica 
Civil y demás Reglamentos.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

(<Continuará)

Autorizar a la Empresa "'Ser
vicio Aéreo de Fumigación Agrí
cola (SAYFA)”  para que opere 
una escuela de aviación civil de 
adiestramiento de pilotos privados 
y de fumigación, al cual funcio
nará en Tegucigalpa, d’epartamen- 

5-00 [0 de Feo. Morazán y en San Pedro 
Su la, departamento de Cortés, y 
para que ponga en vigor lo si
guiente :

ESCUELA PARA PILOTOS 
PRIVADOS Y AGRICOLA 

S A Y F A
REGLAMENTO INTERNO 

CAPITULO 1
GENERALIDADES

1.'—Las solic’tudes de ingreso a 
la escuela podrán enviarse en cual
quier tiempo, ya que los alumnos 
recibirán la instrucción en un plan 
de atención individual, y deberán 
ser acompañadas de dos fotogra
fías

2.— Se aceptan solicitudes de 
personas de ambos sexos.

3.— El solicitante deberá com
probar que es mayor dé 18 añot>.

4.— La Escuela se reserva el de
recho de no aceptar como estu
diantes a aquellas personas cuyo 
comportamiento en su vida priva
da no esté de acuerdo con las 
normas de la moral y las buenas 
costumbres.

5.— Si el aplicante ha sido acep
tado por la escuela, antes de dar 
comienzo a su entrenamiento, de
berá haber pasado Un examen mé
dico adecuado a su categoría, prac*
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ti rado  por un médico 
pui la Dirección General de Aero
náutica Civil.

autorizado ¡ fiada la Licencia de Piloto Pr¡>

6.—Lo* gastos que ocasione el 
examen médico a que se refiere el 
párrafo 5. serán sufragados por el 
solicitante.

7.—La enseñanza académica se
rá simultánea con el adientramien- 
to de vuelo.

8.—La escuela suministrará el 
material de estudio necesario (car
tas de navegación, libros de vuelo 
del piloto, libros de adiestramien
to, transportadores, computadores, 
etc.) por cuenta del Estudiante.

9.—La escuda suministrará 
aviones monomotores para el adies
tramiento de vuelo.

10.— La escuela suministrará sa
las de estudio y equipo comple
mentario para uso de los estudian
tes.

11— El adiestramiento de vuelo 
será impartido por instructores 
con certificado para ejercer esas 
funciones, otorgado por la Direc
ción General de Aeronáutica Civil 
y aceptado por la escuela.

12.—Todos los vuelos que el es
tudiante efectúe, serán bajo la di
rección y vigilancia del instructor 
encargado.

13.— Los exámenes sobre mate
rias académicas de aviación serán 
periódicos y por escrito, debiendo 
el alumno obtener en ellos una ca
lificación mínima del 75%.

14.— Antes de efectuar su pri
mer vuelo solo, el estudiante de
berá haber obtenido Licencia de 
Piloto Estudiante, otorgada por la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

15.— La escuela no asume nin
guna responsabilidad en lo que se 
refiere a la suspensión de opera
ciones, ocasionadas por condicio
nes de tiempo adversas a las re
queridas para el entrenamiento de 
vuelo, condiciones de tránsito de 
aeronaves en el aeródromo o por 
revisiones mecánicas periódicas o 
especiales realizadas en los aviones 
de adiestramiento, o por otras cau
sas de fuerza mayor,

16.— Queda prohibido el trans
porte de pasajeros por parte de 
los estudiantes.

17.— Queda prohibido el vuelo 
cuando se está bajo los menores 
efectos de las bebidas alcohólicas,

do.
importancia, la teoría de orietila- 
ción por medio de la misma, los
errores, a que esta 
bración, etc.21.— Para obtener la Licencia 

de habilitación de Piloto Agrícola, 
deberán llenarse los requisitos se
ñalados en el Artículo 19, más 50 ̂ peso y balance, de aviones, 
(cincuenta) horas de Mielo rasan
te, de acuerdo con lo estipulado 
en e| Artículo 6, numeral 111, in
ciso b) del Reglamento de Avia
ción Agrícola.

22.— Todo estudiante deberá te
ner sus cuentas al día para poder 
proseguir con las fases de su en
trenamiento.

sometida, cali-

4 )  Princip ios fundamentales de

5) La teoría del vuelo y limita
ciones de operación de las aerona
ves.

6) Conocimientos fundamentales 
del funcionamiento de los motores 
de aviación.

23.— La escuela se reserva el 
derecho de expulsar, temporal o 
definitivamente a todo aqu¡i que 
no cumpla con los términos apli
cables del presente Reglamento, 
con las disposiciones dictada? por 
la autoridad de aviación ci\ ¡1, 
cuando se determine que su habi
lidad no es adecuada para el pilo
taje de aviones o cuando demues
tre notoria falta de seriedad o in
terés en el desempeño de sus la
bores como estudiantes.

24.—La escuela se asegurará 
con una compañía de seguros a 
cada estudiante durante el tiempo 
que vuele como alumno y bajo el 
control de la Escuela ‘"SAYFA” , 
por una cantdiad no mayor de 
L 20,000.00 (veinte mil lempiras).

25.— Se cobrarán treinta lempi
ras por cada hora de vuelo con 
instructor, para piloto privado, 
veinticuatro (L 24.00) lempiras 
sin instructor y cincuenta lempiras 
(L 50.00) con o sin instructor, 
para fumigación.

CAPITULO II 
PROGROMA DE ESTUDIOS

1.— El programa de estudios pa
ra Pilotos Privados y de Fumiga
ción, adoptado por la Escuela exi- 
de acuerdo con los requisitos exi
gidos por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil para la obten
ción de la licencia respectiva, y el 
otorgamiento del certificado de 
aptitud para el vuelo de aviones 
monomotores terrestres.

2.— El programa ha sido dividi
do en dos fases fundamentales:

a) Adiestramiento académico; y
b) Adiestramiento de vuelo.
3.—Adiestramiento Académico:
a) Antes de hacer su primer 

vuelo sólo al estudiante se le fa-
o cuando se ha estado bajo esos miliarizará con las Reglas Gene-
efectos en las últimas 24 horas.

18.— Queda prohibido el vuelo 
a los estudiantes, cuando según relatlva¡. a ]a aclon ue „ ro. 
opinion del instructor encargado, naves concwn¡e£ ¿ s ,  Ios p ilotos 
el alumno queda temporalmente ^ r¡vados 
inhabilitado para reunir los requi- i
sitos exigidos para el usp de su | b) Después del primer vuelo so-

7) Teoría de aerofumigación.
4.— Adiestramiento" de Vuelo, 

para Piloto Privado:
Lección N" 1.—-Procedimientos 

de rodaje, efectos de los controles, 
vuelo recto, y nivelado, virajes, 
efectos de los controles y procedi
mientos de rodaje.

Lección N* 2.—Procedimientos 
de rodaje, vuelo recto y nivelado, 
virajes, ejercicios de coordinaHún 
y procedimientos de rodaje.

Lección X" 3.— Procedimientos 
de rodaje, vuelo recto y nivelado, 
virajes, ejercicios de coordinación, 
maniobras de confianza, virajes y 
ascensos, virajes y planeos, y pro
cedimientos de rodaje.

Lección N9 4.— Procedimientos 
de rodaje, virajes y ascensos, vue
lo recto y nivelado, ejercicios de 
coordinación, entrada en pérdida 
(stall). curso rectangular, virajes 
y planeos y procedimientos de ro
daje.

Lección N* 5.—Procedimientos 
de rodaje, despegues, virajes y as
censos. ejercicios de coordinación, 
entrada en pérdida (stall), curso 
rectangular, virajes y planeos, 
aproximación de 90n. aterrizajes y 
procedimientos de rodaje.

Lección N9 6.— Procedimientos 
de rodaje, despegues, virajes y as
censos, ejercicios de coordinación, 
cuuo rectangular, entrada en pér
dida (stall), virajes en “ SM, vira
jes y planeos, aproximación de 
90* y aterrizajes y procedimientos 
de rodaje.

Lección N” 7.—Procedimientos 
de rodaje, despegues, virajes y as
censos, virajes en “ S’\ coordina
ción en ascensos y ejercicios de 
planeo, virajes y planeos, aproxi
mación de 90°, aterrizajes y pro
cedimientos de rodaje.

Lección N* 8.—Procedimientos 
de rodajes, despegues, virajes v 
ascensos, virajes en “ S” , coordi-

y virando, stalls con motor en 
vuelo recto y virando, entrando y 
saliendo de barrena, aterrizaje y 
primer vuelo solo.

Vuelo Básico:
Aterrizajes, aterrizajes de preci

sión 180 lateral, aterrizajes de 
precisión 180 vertical, aterrizajes 
de presión 360, aterrizajes de pre
cisión en “ U” , espirales, virajes 
escarpados, “ ochos” sobre un ca
mino (cruce), “ ochos” , sobre pi
lones, aterrizaje de ruedas (dos 
puntos), Side Lip y aterrizajes y 
despegues cortos.

Vuelo Avanzado:
S t a l l s ,  barrenas, chandeles. 

ochos perezosos, loops, barribles. 
regresión, vuelo rasante sin obs
táculos: entradas y salidas y vuelo 
rasante con obstáculos: entradas 
v salidas.

San Mateo. Estado de
V- 1 • dr ■Weaméri d e n n a  actual en 
1 raída a pt-dir 
ta lar v operar una „

dioaficionacío en la c ¡ 2  t  " 
guatepeque. d ep a rta *^  > rS
mayagua. 0 «  0

kkfolBii
3' y

país-
í ! rn,iso.p «A *

Resulta: Que admitid,, 
tud. se dio traslado a U D ir ^  
General de Comunicación^

6.—Condiciones generales 
el adiestramiento de vuelo:

para

a) El estudiante deberá volar 
un mínimo de 8 horas a doble 
mando, antes de que se le permita 
efectuar su primer vuelo “ solo” .

tr’Caf> f ara emitan d£a¡¡! 
siendo de parecer porque• i», pnüiaa?i
Igua forma la P rocu rado* ¿
ñera] de la República.

Considerando: Q «e lt 
se encuentra presentada de 
midad a la ley. e «Wfoi

Por tanto: e l Presidente de 1 
República. 1

ACUERDA:

Autorizar al señor Robert E L 
gon, de generales expresadas, dm 
que instale y opere una estado 
de radioaficionado, con las s 
guientes características: propiefa 
rio y responsable del sefvicií 
Kobert E. Ligón; indicativo d 
llamada : HR4E00; frecuencia® <j 
operación: las correspond ió^

b) El estudiante deberá ser exa
minado en vuelo por otro inspec
tor o instructor de la escuela antes j radioaficionados en las bandaTd 
de autorizársele su primer vuelo 80. 40, 20, 15, 10, 6 y 2 metra 
solo. Este instructor deberá dejar | potencia máxima: 200 vatios* 1n 
constancia del resultado de la ras de servicio! InrlotAmiiviÂ Li. 
prueba en el Libro de Vuelo del 
Estudiante. El instructor encarga
do dejará constancia de su apro
bación para el primer vuelo solo 
en el Libro de Vuelo del Estu
diante.

c) Después del primer vuelo 
solo, el instructor encargado hará 
verificaciones a su juicio requeri
das antes de que el estudiante se 
le autorice otro vuelo solo.

d) En cada período de cinco 
(5) horas de vuelo, el estudiante, 
tomará por lo menos treinta (30) 
minutos de vuelo a doble mando.

e) En cada vuelo SOLO que el 
estudiante efectúe, operará duran
te el tiempo y en el área o áreas 
asignadas por el instructor encar
gado.

S-í | » * *  J V i l  • <1 l_ 1/ V I  Li -l

rales de Vuelo, Reglas de Vuelo [nación en ascensos y ejercicios de 
Visual, los Procedimientos de Con- j planeo, ochos, virajes y planeos, 
trol de Aeródromo y las Reglas aproximación de 180, aterrizajes y 

¡relativas a la operación de aero- procedimiento de rodaje.

certificado médico. lo ai estudiante se le familiarizará 
con las siguientes materias:

1) Navegación aérea práctica,
19.—El curso de Piloto Privado 

constará normalmente de cuarenta
horas a doble mando y sólo o no! incluyendo el uso de cartas aero- 
menos de treinta horas si ha ter- ' náuticas, el uso del transportador, 
minado satisfactoriamente un cur-jel computador, los efectos del vien- 
so de instrucción reconocida. ito en el vuelo de ruta, cálculo de

20.—Al terminar el curso de ¡« U s t ib le ,  preparación de planes 
Piloto Privado, la escuela otorgará de vuelo, etc

f) Durante el transcurso del 
adiestramiento, el estudiante hará 
un vuelo a doble mando de una 
duración no menor de tres horas 
de ida y vuelta, a un aeródromo 
que diste no menos de 100 millas 
terrestres de su punto de partida, 
realizando por lo menos dos aterri
zajes completos efectuados en di
ferentes puntos de la ruta.

g) Durante el transcurso del 
adiestramiento, el estudiante debe
rá efectuar un vuelo de ruta SO-

Lección XT<> 9.—-Procedimientos ¡LO, de acuerdo con los requisitos 
de rodaje, despegues, aterrizajes, exigidos en el párrafo f ) .— Comu- 
forzosos en el despegue, barrenas, níquese.

ras de servicio: indeterminadas 
clase de servicio: de aficionado 
clase de modulación: Al, fá 
A3a; lugar en donde operará 1 
estación: márgenes del Río Pa& 
ca; posición geográfica: 84’  25 
O. 149 30’ X .; duración de la li 
cencía: dos años. Se advierte J 
interesado la obligación que coi 
trae de pagar los impuestos de lej 
así como la de no interferir « 
otros servicios de~ radioaficioni 
dos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M oral» .

El Secretario de Estado en lo 
Despachos de Comunicaciones ] 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdex

el certificado correspondiente que 
servirá de constancia a los estu
diantes para hacer su solicitud a 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, para que previo exa
men correspondiente, le sea otor-

2) Elementos de meteorología 
en la proporción adecuada a la 
categoría de Piloto Privado.

3) La familiarización con la 
brújula magnética incluyendo su

Lección Nn 10.-—Repaso de to
do lo visto y sí el instructor, lo 
estima conveniente el primero “ so
lo” .

5-— Adiestramiento de Vuelo pa
ra Piloto de Fumigación o Agrí
cola, Vuelo Primario:

Familiarización, vuelo recto y 
nivelado, virajes suaves de 90®, 
180°, 270° y 360®, virajes medios 
dc 90\ 180", 270" y 360°; virajes 
ceñidos de 90°. 180 .̂ 270* y 360°; 
virajes en ascensos y descenso “ S” , 
sobre un camino, ochos elementa
les, stalls sin motor en vuelo recto

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 854
Tegucigalpa, D. C., 1° de agos

to de 1961.

Vista la solicitud' elevada a este 
Despacho por el señor Robert E. 
Ligón, mayor de edad, soltero, In
geniero, vecino del Condado de

Acuerdo N* 855
Tegucigalpa, D. C-, 1? de 

lo de 1961.
Vista la solicitud elevada a esto 

Despacho, por el señor Manue 
López Mariño, mayor de edad, ca 
sado, hondur^ño, contraída a pe®1 
autorización para operar e inste 
lar una radioemisora.

Resulta: Que admitida la 9011® 
tud, se dio traslado a la Direoew® 
General de Comunicaciones 
tricas, la cual oído el parecer ófi 
Jefatura de Servicio de 
municaciones, se sirvió sen*^* 
las características con las. 
operará la estación relaciona» 
así como la advertencia 
de los derechas de ley w>rrê * ¡
dientes, pronunciándose en
forma ía Procuraduría General *  
la República.

Considerando: Que la 
se encuentra presenatda de 
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente Je ** 
República,

a c u e r d a : ,
Autorizar al señor Manu« _ 

pez Mariño, de generales e*P ^  
das, para que ínstale y ° f . ,  
estación radioemisora de
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UUcia, con la? siguiente raracte- jurisdicción de San Lorenzo, De- 
rístícas: propietario: Manuel I.ó-, parlamento de V alle: posición geo 
pe* Man ño; indicativo de llama-¡ gráfica: 87" 27' O. 13' 26’ N. :\|u- 

HRXH; frecuencia de opera- ración de la licencia: dos años.
vierte a la peticionaria lacióo- 745 Kr's.: potencia m^dia: 

gOQ vatios; tipo de modulación: 
^3 ; clase de servicio: radiodifu- 
¿¿p; horas de servicio: entre 
0000 y 2400 horas del tiempo lo- 
eaí; ubicación- de los equipos y 
eludios: Barrio “ La Burrera” , en 
Comayagüela. D .C., contiguo al 
«Oasis” ; posicwn geográfica: 87° 
13’ 0. 14° 07’ N.; duración de la 
licencia: dos años. Se advierte al 
interesado que antes de poner en 
servicio la radioemisora, deberá 
establecer en forma completa que 
oo causará interferencia a otros 
sistemas de radiocomunicación y 
de pagar los impuestos de ley, co
rrespondiente?. a?í romo reñirse en 
sa operación a las prescripciones 
reglamentarias de carácter nacio
nal e internacional. — Comuni
qúese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

peticionaria 
obligación que contrae de pagar 
los impuestos de lev, así como de 
no interferir en otros servicios de 
radiocomunicación — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vigen
te .— Comuniqúese.

R . VlLI.ED\ M o r a 'FS

El Secretario de Estado en los
Despachos Je Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez

vigente, a partir de la fecha en que! tome pos?sión de su cargo.—Co-
tcme posesión de su cargo.—Comu
niquen.

n . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bcrmúú

Acuerdo Np 856
Tegucigalpa, D. C., I9 de agos

to de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Oscar Mar
tínez L., mayor de edad, casado, 
hondureno y vecino de esta ciu
dad, en su calidad de representan
te de la Empresa de Transportes 
Marítimos, S. de R. L., solicitando 
permiso para instalar y operar dos 
unidades móviles de radiocomuni
cación, ubicadas en el Puerto Me
nor de “Salamar” , de la compren
sión municipal de San Lorenzo, 
Departamento de Valle.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, Ja cual dio el parecer de la 
Jefatura de Servicio de Radio-Co
municaciones, se sirw señalarle 
las característica? y especificacio
nes respectivas siendo de opinión 
por que se acceda a lo solicitado 
por el señor Osear Martínez L., 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: eJ Presidente de la 
República,

Acuerdo N9 857
Tegucigalpa, D. C., 1- de agos

to de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Marco An
tonio Medina, Ende rezador y Pin
tor del Taller San Pedro Sula, 
Equipo Liviano y Pesado, Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos, 
Partida 62-M, en sustitución de 
Adolfo Jerezano, quien pasa a ocu
par otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te .— Comuníquse.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MVla Bermúdez,

Acuerdo N" 858
Tegucigalpa, D. C., I9 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Carlos Al- 
varado Godoy, Agente Administra
tivo, de Administración Distrito 
III, Partida 44-M, dependiente de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Arnaldo Medra- 
no Galeano.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos^e Ingrsos vigen
te Comuní quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Acuerdo N* 860
Tegucigalpa, D. C., I’  de agos

to de 1961,

El Presidente de la República 
ACUERDA.

Nombrar Agente Postal de San 
Nicolás, en el departamento de 
Olancho, a Angel Carranza, en 
sustitución de Alicia de Morales.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Art. 66 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i.e s

El Secretario de Estado en lo 1 
D espachos de Com unicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

mumquese.
R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación?? y 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa 
Transportes Marítimos, S. de 
L., para que instale y opere un 
sistema di.> radiocomuni ación en
tre su plantel situado en el puerto 
toenor de Sai amar, proximidades 
de San Lorenzo. Departamento de 
Valle y los vapores fondeados en 
«a bahía contigua, con las siguien* 
¡N características: propietarios: 
Transportes Marítimos, S. de R. 

-k» indicativos de llamada: Esta
ción fija en Salamar: HRT26. v 
*óvil: HRT27: frecuencia de 
operación: 2.18 me.. potencia 
portadora: 35 vatios; clase de mo
dulación: A 3 y/o F3; horas de ?er- 

indeterminadas; clase de 
•wvicio: fijo y móvil terrestre; 
«ricación de los equipos: Salamar,

| El Secretario de Estado en los 
¡Despachos de Comunicaciones y 

de J  Obras Públicas,
R. Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 859
Tegucigalpa, D. C., 1° de agos

to de 1961.
El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de agosto al ciudadano José María 
Orellana, de Capataz por planilla 
en Comayavua, a Capataz General 
de Supervisión e Ingeniería, Dis
trito VI, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, Partida 82-M.

Acuerdo N° 861
Tegucigalpa, D. C., 1° de agos

to de 1961,
El Presidente de la República

ACUERD\ :

Nombrar Ayudante de] Admi
nistrador de la Administración de 
Correos de Segunda Clase-de Ton- 
contín en este Distrito Central a 
Hermes Francisco Aguilar  ̂ en sus
titución de José Leonardo López, 
que pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

Al nombrarlo no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente por ser una promo
ción a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o h a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 863
Tegucigalpa, D. C., I9 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Rezagos 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Correos a Horacio Qui- 
roz, en sustitución de Marco An
tonio Cañadas, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vi gente, por ser una pro
moción a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 862
Tegucigalpa, D. C., 1" de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Conserje de la Direc
ción General de Correos a Arman
do Andino Matamoros, en sustitu
ción de Horacio Quiroz, que pasa 
a otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Art. 66 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos

Acuerdo N* 864
Tegucigalpa^ D. C., 1° de agos

to de 1961.
E{ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Paquetes 
Postales dependiente de la Direc
ción General de Correos, a José 
Leonardo López, en sustitución de 
Adrián Alvarenga.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 de) Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por ser una pro
moción. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 866
Tegucigalpa, D. C., 1 <> d» agos

to de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Mas
ca, en el departamento de Cortés, 
a Cristóbal Barton Carballo en 
sustitución d Isidora Escobar 
Portillo.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en e] párrafo 
segundo del Art. 66 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 867
Tegucigalpa, D. C., 1 * de agos

to de 1961.
El Presidente de ía República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Alfredo 
López Carias. Observador Mete
orológico Clase “ D” , de Pronósti
cos, Partida 16-M, dependiente de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
acuerdo N" 183 del 9 de marzo de 
1961.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Cbras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 865
Tegucigalpa, D. C., 1® de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Paque
tes Postales, dependiente de la Di
rección General de Correos, a Mar
co Antonio Cañadas, en sustitu
ción de Ricardo Castillo.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente por ser una pro
moción a partir de la fecha en que

Acuerdo N9 868

Tegucigalpa, D. C., I" de agos
to de 1961.
El Presidente de la República 

a cu erd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N° 272.— 
Dirección General dé Comunica
ciones Eléctricas, Tegucigalpa. D. 
C., 20 de julio de mil novecientos 
sesenta y uno.— El Director Gene
ral, en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8" de la Ley 
del Ramo. Acuerda: Verificar a 
partir del 1 " de agosto Jo* nom
bramientos siguientes:

1.—Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central, Pasador 
Diurno El vía Rivera Núñez en 
sustitución de Trinidad Fúnez F-, 
por licencia. Pasador Diurno. Car- 
minda Ordóñez. en sustitución de 
Mirian Osorio. por licencia. En
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la Sucursal Barrio Guanacaste: 
Mensajero. Augusto Osorio Martí
nez. en sustitución de René Corra
les. Kn Tatumbla. Telegrafista 
B**rtTía C. Tomé, en sustitución de 
Martha Hamos V.. por permuta. 
En Támara. Mensajero, Bernabé 
Andino Lago*. en sustitución de 
Juan Zelaya, En Talanga. Mensa
jero, Ramiro Hostilio irania \ú- 
ñez. en sustiuteión de Carlos Men
doza. En Guaimaca, Mensajero, 
('arlos González Durón. en susti- 
lución dp José Gallo, En Jalaca. 
(.Viador. Humberto Galeas, en sus
titución de Simón Valle.

2.—Departamento de Olaneho: 
En Juticalpa, Mensajeros Adán 
He rnández y Juan Ortega, en sus
titución de Héctor Obdulio Ro
mero y Edgardo García Cruz, am
bos }H»r faltas <‘n el servicio. En 
San Francisco de Becerra. Cela
dor. Pastor Al varado, en sustitu
ción de Rafael Bustillo. En Jano, 
Telegrafista, Julio C. Maldonado, 
en sustitución de Jorge A. Castro. 
En Concordia, Celador, Ciríaco 
Cruz en sustitución de Borbonio 
Juárt/. Mensajero. Manuel Enri
que Zavala. en sustitución de 
Eduardo Bañeras. En Manto, Men
sajero, Domingo Chirinos B.. en 
sustitución de Suyapa Vargas M. 
En E| Rosario. Telegrafista, Saúl 
V. Ruiz. en sustitución de Delia 
C. Guillén. En Esquipulas del 
Norte. Celador. Dionisio Ponce 
M.. en sustitución de Ignacio Ur- 
bina Fuentes. En Gualaco. Tele
grafista. Jesús R. Cardona, en sus
titución de Saúl L . Ruiz, que pa
sa a otro puesto. En Guacooa. Te
legrafista. Iris de Menocal, en sus
titución de Jesús García.

• >.—Departamento de Sania Bár
bara: En Santa Bárbara. Telegra
fista Ayudante. J. Domingo B-ení- 
tez, en sustitución de J. Arnaldo 
Pa/. por permuta. En Ceguaca. 
Telegrafista Berlha 0. Mejía, en 
sustitución de Rafael A. Tróchez. 
por habérsele vencido la licencia.

1.—Deparlamento de El Paraí
so: En Yusearán. Mensajero, Rene 
\olasco. en sustitución de Saúl 
Montano. En Danlí: Mensajero, 
Danilo Bustillo, en sustitución de 
Raúl Flore». En Texíguat, Mensa
jero. José Santos González, en sus
titución de Donaldo Rodríguez. 
En Vado Ancho, Mensajero. Félix 
Pedro Degrandéz en sustitución de 
Adán Martínez. En San Antonio

7.— Departamento de Comaya- 
gua: En Comayagua. Mensajero. 
Rigoberto María*. en sustitución 
de José Oreltana. Eli Siguatepc- 
que, ("elador. Romualdo García, 
en sustitución de Julián terrera. 
En Ojos de Agua. Telegrafista. 
Roberto Caballero M.. en sustitu
ción de Corina Acosla. por per
muta. En San Luis, Telegrafista. 
Corina Acosta. en sustitución de 
Roberto Caballero M.. por permu
ta.

8.— Departamento de Cortés: 
En San Pedro Silla, Telegrafista 
Ayudante Diurno, Saúl Morel, en 
sustitución de René Reyes que pa
sa a otro puesto. Celador, Cecilio 
Gómez S.. en sustitución de Vir
gilio Castillo B. En La Lima. Ce
lador, Alejandro Altamirano, en 
sustitución de Cecilio Gómez S., 
que pasó a otro puesto. En Potre- 
rillos, Telefonista, Marco Tulio 
Morales, en sustitución de Arace- 
ly Sequeiros. Mensajero, Cristóbal 
Bautista L., en sustitución de An
tonio Fernández C. En San Anto
nio de Cortés, Celador, Antonio 
Fernández, en sustitución de Emi
lio Discua. En Agua Azul, Tele
grafista. J. Héctor Cruz, en susti
tución de Domingo Serrano P., 
Celador, Samuel Santos Guzmán, 
en sustitución de Juan de Dios Za
vala. En Villanueva, Celador, Ed
mundo Lara, en sustitución de Ru
fino Almendárez. En Cofradía, 
Mensajero, Germán Bel loso Norie- 
ga, en sustitución de Miguel An
gel Hernández.

9.— Departamento de Cholute- 
ca: En San Antonio de Flores, Te
legrafista, Martha Ramos V., en 
sustitución de Bertha C. Tomé, por 
permuta;

10.— Departamento de Colón; 
En Tocoa, Telegrafista. Pedro Ra
fael Betancourt, en sustitución de 
Edilberto Girón. M. En Ilanga. Ce
lador, Miguel C. Licona, en susti
tución de Juan Angel Barralaga.

11.— Departamento de Yoro: 
En Yoro, Celador. Rodolfo Mon- 
toya M., en sustitución de Ovidio 
Rosales. En L rraco. Telegrafista, 
Carlos J. Matute, en sustitución de 
Rigoberto Castellanos. En Oían- 
chito, Teegrafista Ayudante, J. Ar
naldo Paz. en sustitución de Jo*;é 
Domingo Benítez. por permuta.

12.— Departamento de Lempi
ra: En Gracias. Celadores, Juan 
José García v Alvaro Flores, en

dal Matute Castro, en sustitución 
de Roberto Vallecillo Irías; y

M.—Los nombrados devenga
rán el sueldo de ley, desde el día 
en que tomen posesión de >us car
gos.—Comuniqúese.— Sello.- -  Li- 
sandro Hernández C... Director 
General de Comunicaciones Eléc
tricas. por la ley.— Comuniqúese.

R. V illeda Moh\le>.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúd<‘z.

Acuerdo N" 869

de agostoTegucigapa, D. C.. 5 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N9 273.—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. — Tegucigalpa, D. 
C., 28 de julio de mil novecientos 
sesenta y uno.— El Director Gene
ral. en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8° de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Verificar a partir 
de] 1° de agosto los nombramien
tos siguientes:

1-— Departamento de Francisco 
Morazán: En Tatumbla, Celador, 
Federico Andrade. en sustitución 
de Víctor Díaz.

2.— Depto. de Comayagua; Co
mayagua, Tel. Ayudante. Luis 
A. Bonilla, en sustitución de Mi
guel A. Pineda, por permuta. En 
Los Globos. Telegrafista, Clemente 
Castellanos, en sustitución de Mi
gue] R. Cuéllar.

3.—Departamento de Yoro: Te
legrafista Ayudante. Miguel A. 
Pineda, en sustitución de Luis A. 
Bonilla, por permuta. En Mejía. 
Telegrafista. Félix Aguilera, en 
sustitución de Carlos Matute, que 
pasa a otro puesto.

I.—Deparatmento de Atlántida: 
En La Ceiba. Jefe de Teléfonos 
Automáticos, Domingo Torres, en 
sustitución de Miguel A. Martínez, 

i En Kilómetro 17, Telegrafista, Car- 
eu sustitución fie Jesús

Acuerdo \° 870

Tegucigalpa. D. ('... S de agosto 
de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por e| señor Fernando í 
F.. Lardizábal. mayor de edad.- 
casado. Licenciado en Derecho, | 
hondureno y de este vecindario. I 
en su calidad de Presidente de la I 
Compañía Televisora Hondurena. 
S. A. contraída a pedir se le con
ceda el cambio a Canal 9 y la fre
cuencia de 186 a 193 megaciclos, 
la licencia para operar una esta
ción satélite en la ciudad de San 
Pedro Sula, que fue dada mediante 
Acuerdo N* 331. de -1 de marzo 
del año en curso, debido a tener 
interferencia de sistema televisor 
de la República de El Salvador, 
que perjudicaría la retransmisión.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual es de parecer porque 
se acceda a lo pedido, pronuncián
dose en igual forma la Procuradu
ría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

el Presidente de la

Considerando: O*. 1«  .-nnH.nl,a U
nndad a la ley.

t a n t o ;
R e p ú b l i c a . Pr

Por tanto: 
República.

a c u e r d a :

Teh

'^L’ERü.A:
Autoriza,. i

<-rain,.. ,,ara quĉ ™[ .J*"*. j 
a " ' « ' i ™  de , 2 , ^  * >  

ITopiWar,,,.. j aniesC«  «SWoft,
<l'™ 'vo.de llamada-

i respondientes a las *  *
« W M o n a d w  en 6 »
>- 60 " - ‘ « o : Poicada

vatios; W
metros; 

em isión ; 200 *
servicio: ind « e ,m¡„ '¿ ’ * 
Mda: ™minu,  ¡merru¿ > *  
Liase A l ,• modulad» *  
handa lateral única; ¿ 2 ? *  
los equipos: ciudad de
q u e ,e „ , l D Cp a „aiWnt0S» *
} agua; posición eeoPTÓfi»
50’ 0. i 1<> 32’ \  g? ^ af.̂ a: & i;,.„ ’ duración <L Llicencia; Un año. Se advLu !  
interesado la obligación 
trae de pagar los im p u e s t^ í  
asi como cumplir con tep reJ Z
reglaméntanos n a c io n a le s V ^  
nacionales sobre la operación *  
esta clase de servicios.-^Co,,^  
que. ^

Autorizar a la Compañía 
visora Hondurena, S. A., para 
que utilice en la estación satélite 
que instalará en “ La Cumbre” , 
jurisdicción de San Pedro Sula, j 
las frecuencias correspondientes al 
Canal 9 del Standard Americano, 
o sea el que cubre las frecuencias 
entre 186 a 192 megaciclos, suje
tándose su operación por lo demás, 
a la licencia concedida en Acuer
do 334 de I de marzo de 1961.
-—Comuniques*-.

R. Yiu.eda Morales.

El Secretario de Estado ea lo. 
Despachos de Comunicado** , 
Obras Públicas.

Jitftfi Milla

Acurdo .V 872

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto 
de 1961.

Y ista la solicitud elevadla a este 
Despacho, por él señor Joffre J. 
Warren. mayor de edad, casado, 
y de esto vecindario, en su car» 
ter de apoderado de la Pan Ame
rican World Airways, Inc., con
traída a notificar que su represen* 
tada se ha visto obligada a suspen
der temporalmente el servicio de 
transporte de pasajeros que vieo* 
prestando directamente de Mia»¡, 
Florida a Tegucigalpa y vicever
sa, medida tomada por razones de 

[carácter puramente técnico, en 
Tegucigalpa. D. C.. 5 de agosto vista de que la ruta de Miami • 

de 1961,  ̂ Centro América  ̂ está siendo op*-
rada con aeronaves del tipo DG® 
y siendo que Honduras no tía* 

pare U

R. V i l l e d a  M o u a i . e s .

E| Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla fit’rmúdez.

Acuerdo N- 871

este

j los Matute 
¡Martínez.

n i  / - >  >  -  -  ■ m  -  t  -  ! i  Vista la solicitud elevada ade r lores; Celador. Juventino Sán-1 sustitución de Macedonio Vásquez ■ 5.— Deparlamento de Olaneho:
chez Briceño, en sustitución d<* y Filadelfo Ayala. En Lepaera, Ce- j En Manto. Telegrafista. Armando
Julián Hernández Martínez. EnJador, Antolin Rivera, en sustitu- j Guzmán. en suslituciói) de Juan
Alauca. Telegrafista. Pedro C.|ción de Teodoro Díaz. En San Se- j Pablo Mendoza. i nacionalidad norteamericana y ron'
Sánchez, en sustitución de Lisan- bastían, Celador CmacoLó, >ez en : i>ei)arlamt.nlo ílp ( ortés- Fn I residencio temporal en este'
drino Cruz. sustitución de Benito Hernández. Uel)a" amr,^° d e  C o i  te »  t n , n f d i r  a n to i-iy n r ir

EnCololaca, Telegrafista, Juan Jo-;S.an Petlro Sula- Pasador, L. Bus-1 _ a DC-6B.

Despacho, por el señor James S ¡. j  . j  facilidades aei-opuertarias p«Crame, mavor de edad, cacado, ex-1 .. r , j*, , ' , r • i t ¡operación segura de dicnaspíorador y cazador profesional, de r , . ■ . ___1 • -- : - 1 ¡naves e servicio «ene prestan»**

5.—Departamento de Copan; En 
Cucuy 
Pinto
K n ^ lo  1!om,‘ro- : Al varen “ a

6.— Departamento de La Paz; íuan José 
En Santiago, Telegrafista, Jorge Mensajero,
A. Castro, en sustitución de Mer- sustitución 
cedes Noe Córdova. Celador. Pas
tor Hernández, en sustitución de 
Antonio Argueta. En San José, Te
legrafista, Jorge A. Castro, cu sus
titución de Mercedes Noe Córdo
va. Celador, Pastor Hernández, en 
sustitución de Antonio Argueta. Orellana Cortés, en 
En San José. Telegrafista. Alberto Misael Orellana.
H. Suazo, en sustitución de Sal-, 13.---Departamento 
vador Molina. En Santa El ena. Te. |da; En La ("-iba. 
legrafista. Manuel Antonio Ri\cra.1 Avmlanl •. René Reve 
en sustitución de Jerónimo Mejía 
Reye .̂ En Chinarla, Telefonista.
Manuel Je>ús Rivera, en ŝustitu
ción de Pedro Torres C.

-Departamento de Copan; En K ^obarVrV ^t^^^ ! ti{1° F., en sustitución de Rosalinn | ra ,!nslfalar y operar una
■agua. Celador. J<‘«ús (írlavio Alva A. ,lor |)ermula.iv. de Zepeda, por lirniria. En Ra- h  ' 'U<,!

Romero, en sustitución de Kn Toma|¿ Telegrafista M a n u e l /dio Vacional. en la Oficina de Sl? tePeqi,e-K i . . , V " ' 1I> T_. I».l! 1 \ 1

\ía Guat mala, con transbordp
^ai"  esa ciudad a aeronaves dd a pedir autorización pu

es t ación
udad de Resulta: que admitida U

A., en sustitución de' Hri^ Laguna. Radio Operador.; 
Escobar, por permuta, i Alejandro Cruz Z.. en sustitución 
Constantino M. Alas, de Luis Manuel Figu-.Toa; y, los 

nombrados devengarán e|

que
citutL se dió traslado a la Direa*»

tud. se dio traslado a la Dirección’ cua  ̂ °^ °  ParecPI

de \atanael López.

Resulta: Que admitida la solici 
se

General de Comunicacionc 
sueldo í lr't-as‘ !)ara q»e emitan dictamen.

>, , , , , , ísiendo de parecer porque se ac-i do de ley, dode el día en que i |r ’ r

General de Aeronáutica Civil
favorable d»

En Las flores. Mensajero. Rey-
unido Flores, en sustitución de 0 ¡i-íuu uc 11->! ' tu ri u,a C1‘ ^LU j ceda a lo pedido, señalándole* tas 
m; reindo Flores. En San Andié>. i tomen posesión de sus cargo.-. -- ; caraclerístit •as y demás especifica- 
Mensajero. Andrés Vásquez. en ; Comuniqúese. —- Sello - I.isan- cioties con que debe operar el in- 
sustitución de Marcelino Aguilar. j dro Hernández C.. Director (iene-j fresado el radiotransmisor. ad\ ir- 
En Erandique. Mensajero. Otomel¡,.a| ^  Comunicaciones Eléctrica- , , ^  ‘ ‘I fiel cumplimiento de los

r i -111! Departamento de Operaciooea, ^ 
LC de opinión porque se apru*oc „ 

suspensión temporal del vudo 
recto Miami-Tegucigalpa, por

in s t i t u c ió n  d e

de Atlánti-¡ 
Teleirrafista I, en ; 1!<!i!u- 

eión de Francis R. (barcia. En Va- 
ruea. Mensajero. Adonav Aífnzo. 
en siistilue?ón de Adalid Mayorga. 
En San Franei-co. Mensajero. \  i-

m ic a c i o n e s  

p o r  la  l e y . ” — C o m u n iq ú e s e .

R. Vir.i.ED \ Mor u.Es

El Secretario de I stado en los 
Despachos de (Comunicaciones v
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

preceptos legal .‘s 
tanto nacionales, 
nale».

haber facilidades aeropiwrtaWS 
Honduras para operación de 
aronaves del tipo DC-3.

la  P r o c u r a d » 1*  
d k » -

queResulta: . 
y reglamentar i. >s General de la República 
como inlernacio- in(.n \ f> 722 de fecha 28 

de] corriente ano, es de 
porque fe acceda a la c 
en forma definitiva del ^
aéreo de pasajera, \ %TVk̂  

nerican wori.i - 
In... enln- Te?U<igal|» y
\ cu consecuencia.

j Resulta; Que la Procuraduría 
Gt neral d * la Rej>ública en dicta
men V  717 de 27 de julio del co- pa‘ 

j rriente año. también < mite tlieta- 
;men favorable. no
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luiififirT1 como lo gestiona la enj- 
p f f t  antes indicada.

Considerando: que la ^ilicitud
encuentra presentada de ronfor* 

niidad i la Ley.
Por tanto: el Presidente de la 

lÍPpúMi- J.
\M KRDV:

✓
Autori/iu a la Pan American 

World Airways. Inc.. |>ara que 
pueda suspender temporalmente el 
servicio de transporte de pasajeros 
que venía prestando directamente 
de Miami, Estados Unido-; de Nor
te América a Tegucigalpa. y \ ¡ce- 
vena. --Comuniqúese.

1?. VlLLED \ MoilAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública?,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 373
Tegucigalpa D. C.. 9 de agosto 

tfe 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que textualmente dice: 
“Contrato: Los suscritos. Martín A. 
Jiménez, mayor de edad, casado. 
Perito Mercantil y Contador Pú
blico y de esl- vecindario, actuan
do como Oficial Mayor del Minis
terio de Comunicaciones y Obras 
PúMicás. debidamente autorizado, 
y él ciudadano Rodolfo García Ló
pez ,mayor de edad, casado. Inge
niero Infiei i. y de igual \eeindario. 
y con tarjeta de identidad .V '25. 
Folio 250. Tom;> I y Pago del Im
puesto Sobre la Reala k-12100 
por el presente acto hacen constar 
que en esta fecha han convenido 
en celebrar el siguiente Contrato:

Primero; Kodolfo García López, 
por su parte declara: Que según 
Acuerdo X“ 20 de fecha 9 de ene
ro de 1961 fue nombrado Jefe de 
Brigadas de Exploración de Suelos 
del Departamento de Materiales e 
Investigaciones, dependiente de la 
Dirección General de Caminos y 
que ha <ido beneficiado con una 
beca para tomar un curso especial 
sobre carreteras, en la ciudad de 
México durante los meses de agos
to y septiembre del corriente año.

Segundo: Que el Ministerio se 
compromete a emplear a su regre
so al país, al señor Kodolfo Gar
cía López, después de haber par
ticipado en este programa y él a 
su vez se compromete al terminar 
*us estudios a trabajar por lo me
nos un año para el Gobierno de 
Honduras, prorrogable según lo 
convengan ambas partes.

Tercero: El Oficia! Mayor de
clara: Que el Ministerio se com
prometa a pagar al señor García 
López, la cantidad de trescientos
cincuenta lempiras netos ...............
(L 350,00) mensuales durante los 
dos meses que jiermanecerá en la 
ciudad de México, lo mismo que 
proporcionarle el pasaje de ida y 
regreso, imputándose dicha canti
dad de !a Partida 6-G. Viáticos o 
Gastos de Viaje en Misiones y Con
ferencias en el Exterior, Capítulo 
K Título \. del Presupuesto Ge- 
^ ri! ;íe Egresos e Ingresos vigen-

Cuarto: 1,1 Oficial Mavor }>or 
su parte declara: Que es cierto lo 
contenido en las cláusula» que an
teceden y que es de utilidad la <*.- 
pecialización que realizará el ciu
dadano R. G. López, en la ciudad 
de México, para prestar sen icios 
al Gobierno de la República en el 
campo de esta especialización. En 
fe de lo cual, firman el presente 
Contrato en la ciudad de Teguci
galpa. Distrito Central a los nueve 
días del mes de agosto de mil no
vecientos sesenta y uno. — (Sello). 
— Martín A. Jiménez. Oficial Ma
yor de Comunicaciones v Obra-. 
Publicas.— Rodolfo García López, 
tarjeta de identidad Y ' 25. Folio 
250, lom o IV. Pago del Impuesto 
Sobre la Renta. K-12400.— Comu
niqúese.

R. Yim.kih M o k v i.ks .

El Secretario de Estado en !os 
Despachos de Comunicación!':, v 
Obras Pública-:.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 87 I
Tegucigalpa, D. C.. 10 de agos

to de 1961.

El Presidente de !a República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del quince de 
agosto al ciudadano Jorge Alberto 
Lozano. Clasificador de Personal 
de Campo de] Depto. de Geodesia, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Cartografía, en sustitución 
de Orlando Lara. quien pasa a 
ocupar otro puesto en la misma 
Dirección General.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. -Comuniqúese.

R. Vii.i.klu M o r a l e s .

F.| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X” 875
Tegucigalpa. D. C.. 10 de agosto 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Xombrar a partir del quinche de 
agosto al ciudadano Orlando Lara, 
Dibujante de la Sección de Dibu
jo, de la Dirección General de Car
tografía, Partida 8*M, en sustitu
ción de Marco A. López, quien 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente- -Comuniqúese.

Iv. V il l e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
fibras Públicas.

Juan Milla Bermúde.'.

Acuerdo X“ 876
Tegucigalpa. D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz, de La Paz. por

la cantidad de (L 315.37) trecien
tos cuarenta y cinco lempiras con 
treinta y siete centavos, según do
cumentos ad j untos—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
0b ras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X9 877
Tegucigalpa, D. C.. 10 de agos

to de 1961.
El P residente de la República

a c u e r d a :

Xombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Class de Naranjito. en el Depar
tamento de Santa Bárbara, a Julio 
César Portillo, en sustitución de 
Mil ton Jesús González, que re
nunció.

AI nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*.

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo Xo 878
Te gucigalpa. D, C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Xombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Toncontín, en este Dis
trito Central, a José Efraín Bena- 
vides, en sustitución de Pedro An
tonio Espinoza Caray, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R, V j l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X® 879
Tegucigalpa. D. C.. 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Xombrar Encargado de Estadís
tica de la Administración Central 
de Correos, a Carlos Chavarría 
Isaula, en sustitución de Olga Ar
gentina Suazo, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción estabelcida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto Genera) de Egresos e 
Ingresos \igente, a partir de 1¿

fecha en que tome posesión de su 
cargo- Comuniqúese.

R. V n .u n n  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 880
Tegucigalpa. D. C.. 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República

* ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
quince de agosto, los servicios del 
ciudadano Guillermo Mejía B., del 
cargo que desempeña como Cade
nero, Inspectoría, Catacamas, De
partamento de Gracias a Dios, De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos. 
Partida 54-M. Acuerdo Xo 593.— 
Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M ok a  le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 881
Tegucigal|>a. D. C.. 10 de agos

to de 1961.

El Presidente de la Rcpúblicá 
ACUERDA:

Xombrar a partir del diez y ¿sis 
de agosto, al ciudadano Héctor 
Caraecioli. Ayudante de Mecánico, 
del Taller San Pedro Sula. Equi
po Liviano y Pesado. Partida 52-M. 
del Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ri
cardo Caraccioli.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Xa 882
Tegucigalpa. D. C.. 10 de agos

to de 1961. ~

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
quince de agosto, los servicios del 
ciudadano Ricardo Caraccioli, del 
cargo que desempeña como Ayu
dante de Mecánico, del Taller 
Central San Pedro Sula, Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos. 
Partida 52-M.— Comuníquse.

R . V ill e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 8f’ ’í
Tegucigalpa. I). C.. 10 de agos

to de 1961.

El IVesiden'e de !a República 
aci e iu >\:

Nombrar a partir del diez y seis 
de agosto, al ciudadano Celao 
Mendoza S.. Cadenero, Inspectoría 
Catacamas. Departamento de Gra
cias a Dios, Depatramento de Cons
trucción de la Dirección G:*neral 
de Caminos. Partida 51-M.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Acuerdo X“ 170 del 9 de marzo 
de 1961.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 884
Tegucigalpa. D. C.. 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo X" 274.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. -—- Tegucigalpa.
D. C., 30 de julio de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Direc
tor General, en uso de las faculta- 
fies que le confiere el Artículo 8" 
de la Ley del Ramo, Acuerda: Ve
rificar a partir del 10 de agosto los 
nombramientos siguientes:

1.-Departamento de Intibucá: 
En La Esperanza, Mensajeros, Ci
priano Mendoza y Lucas Domín
guez, en sustitución de Anatalio 
Ramos y Maximiliano Martínez, 
respectivamente. En San Antonio. 
Celador. Miguel Castro Zelava. en 
sustitución de Eleuterio de la 0. 
Mensajero, Dolores Castro, en sus
titución de Darío Amaya. En 
Magdalena: C e l a d o r .  Santiago 
Martínez, en sustitución de Lucio 
Alemán. En Camasca. Telegrafista. 
José Terencio Galdámez, en sus
titución de Teódulo Vásquez; y

2.—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese. —  Sello. —  Li- 
sandro Hernández C., Director 
General de Comunicaciones Eléc
tricas por la ley. —  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 885
Tegucigalpa. D. C.. 10 de agos

to de 1961.
E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Peatón de ^oro a Jo- 
cón y Arenal, en el Departamento 
de Yoro. a José Paz Solórzano. 
en sustitución de Doroteo George
l rbina. que renunció.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra-
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ío segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos \igente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

•El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 886
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de la Administración de 
Correos de Trujillo, en el Departa
mento de Colón, a Noemí Sánchez, 
en sustitución de Ramón Córdova, 
que renunció.

-A la nombrada se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comfiníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de. Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 887
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargada de la Ofi
cina de Información de la Admi
nistración Central de Correos, a 
Aída del Carmen Valladares, en 
sustitución de Justa A. Hernández.

A la nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la 
ferha en que tome posesión de su 
cargo— Comuniqúese.

R . V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 888
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Xombrar Conserje de la Admi
nistración Central de Correos, a 
Pedro Antonio Espinoza Garay, 
en sustitución de Hermes Francis
co Aguilar, que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 del Presu
puesto Gene :al de Egresos e In
gresos vigente, por ser una pro
moción, a partir de la fecha en que

tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 889
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar Ayudante Despacho de 
Correspondencia de la Administra
ción Central de Correos, a Reina 
Gladis Casco Galo, en sustitución 
de Delia de Navarrete.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 890
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Negocia
do Interior y Exterior dependien
te de la Dirección General de Co
rros, a María Isabel Ortega Vi- 
jil, en sustitución de Alda del 
Carmen Valladares, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto Genera] de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Com u n íq uese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jwin Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 891
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Certifi
cados v Paquetes Postales de la 
Administración de Correos de Se
gunda Clase de Progreso, en el 
Departamento de Yoro, a Norma 
Rosa García M., en sustitución de 
Estela Servellón, que renunció.

A la nombrada se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto Genera] de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la

fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N9 892
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.
El Presiden’e de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi* 
nistrtción de Correos de Juticalpa, 
en el- departamento de Olancho, a 
Santiago Murillo, en sustitución de 
José R, Almendárez.

Al nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo de] Art. 66 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión dê  su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N0 893
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a Olga Argentina Sua- 
zo, Encargada del Aschivo, depen
diente de la Dirección General de 
Correos, en sustitución de Fabio 
Claudio Fiallos, que renunció.

A la nombrada no se aplicará 
la deducción esta establecida en el 
párrafo segundo del Art, 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro
moción a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 894
Tegucigalpa, D. C., 10 d e agos

to de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del diez y 
seis de agosto al ciudadano Rober
to Orellana, de Capataz por Plani
lla en Com ay agua, a Capataz Ge
neral de Supervisión e Ingeniería, 
Distrito VI, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, Partida 82-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 895

Tegucigalpa, D. C.. 10 de agos
to de 1961,

1.1 Propicíenle de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del diez y 
seis de agosto, a| ciudadano Cris
tóbal Domínguez Cabrera, de Ca
pataz Distrito II, Departamento de 
Mantenimiento por Planilla a Me
cánico Clase A” del Taller Cen
tral Tegucigalpa, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, Partida 10-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 896
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.

El Presidente de !a República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y seis 
de agosto al ciudadano Franklin 
Humberto Ramírez, Ayudante del 
Taller Central Tegucigalpa, De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Cami
nos, Partida 25-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 897
Tegucigalpa. D. C. 10 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y seis 
de agosto, al ciudadano Manuel 
Laínez Díaz, Ayudante de Mecá
nico, del Taller Central Tegucigal
pa, Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de 
Caminos, Partida 11-M. -

El nombrado devengará el suel
do asignado en e] Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te .— Comu ni q uese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 898
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 196L
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de septiembre, los servi-

í'ios del ciudadano I ~ " r 
ah d.-l cargo q »P 1 5 " * *  

í'om o En, argado de B ríS ?® ***

S & fc t t t ó S í
'1¡¡ Camin<*- Acuerdo
« M r  agosto *  1 9 6 0 . - ^  

R V".UD* M om m
El Secretario de 

Despachos *  C o m u n i ^ 1"
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 899

Tegucigalpa, D C l f t j  
to de 1961. • 10 de *6»

El Presidente de la Rep&Hc.
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primo
< e septiembre al ciudadano G* 
llermo Bustillo Lacayo, Encargad 
de Brigada de Brigadas ExpE¡¡ 
cion de Suelos, Departamento i 
Materiales e Investigaciones P» 
tida 17-M. de la Dirección Gew 
ral de Caminos.

El nombrado devengará el sud 
do asignado en el Presupuesto G< 
neral de Egresos e Ingresos vigei 
te.— Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de Estado en. lo 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. -

Acuerdo N" 900
Tegucigalpa, D. C., 10 de agw 

to de 1961.

F| Presidente de In República 
a c u e r d a :

Declarar sin valor y efecto i 
acuerdo Np 859, mediante el cui 
se transfiere al ciudadano J« 
María Orellana, de Capataz po 
planilla en Comayagua, a Capata 
General de Supervisión e IngepH 
ría, Distrito VI, Departamento d 
Mantenimiento de la Dirección G< 
neral de Caminos.—Comuniques*

R . V ill e d a  M orales.

El Secretario de Estado en lo 
Despachos de Comunicaciones ! 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 901 ..
Tegucigalpa, D. C., 10 de a?®* 

to de 1961.
Vista la solicitud elevada a 

Despacho, por el señor Colin 
Shaw, mayor de edad, 
Agricultor Matriculado, y de 
vecindario, en su carácter de 
presentante de la Tropical W® 
Telegraph Company; contra»* ' 
pedir aprobación de úna tar 
pecial radiotelegráfica para 
íes de flores de H ondura»®  
tintos lugares de los EslaA» 
dos de América.

Resulta: Que adm itida 
citud, se dio traslado a _ 
ció,, General de < ^ “ * £ 5  
Eléctricas, la cual oído
d l̂ Servicio de Radiocointniicw*J 
nes, es de opinión porque «
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¿a a lo solit itado. pronunc iándo>e 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

C onsiderando: Que la solicitud
& encuentra presentada de confor
midad a la le) ■

par tanto: el Presidente de la
República.

ACUERDA:

Autorizar a la Tropical Radio 
Telegraph Company para que pon
ga en vigor la siguiente tarifa es
pecial radiotelegráfica para “ Ser
vicio de Ordenes de Flores” de 
Honduras a distintos lugares en los 
Estados Unido» de América, vía 
New Orleans o Miami: $ 2.00 por 
mensaje que incluirá: 1) La Di
rección TROPRADIO, vía Nueva 
Orleans o Miami. 2) Orden para 
las Flores. 3) Fecha en que se 
desea la entregá. si la hay. 4) 
Nombre y dirección de la persona 
destinataria, y 5) Frase de cum
plimiento limitada 10 palabras que 
acompañará a las flores, y 6) 
Nombre del remitente.-—Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Despachos do Comunicaciones *y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 902
Tegucigalpa. D. C. 14 de agos

to de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Colin M. 
$_haw, de generales conocidas, en 
su carácter de Representante de la 
Empresa Hondurena de Vapores,
S. A., contraída a pedir cancela
ción del Acuerdo 902 del 15 
de octubre de 1947, por el cual 
se autorizó a su representada para 
instalar y operar una estación ra- 
diotelegráfica a bordo del vapor 
“TOLTEC” .

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, para que emitan dictamen, 
siendo de parecer porque se acce* 
da a lo solicitado, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 902 de 15 de octubre 
de 1947, por medio del cual se 
autorizó a la Empresa Hondurena 
de Vapores, S. A., para que ins
talara y operara una estación ra
diotelegrafía a bordo del vapor 
“TOLTEC” .— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públ icas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 903
Tegucigalpa. D. C. 14 de agos

to de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho. por el señor Colin M. 

de generales conocidas, en 
condición de> Representante Le- 
de ]a Empresa Hondurena de 

Vapores, S. A., contraída a pedir

cancel ación del Acuerdo X" 2218 
de 21 de febrero de 1919. por el 
cual >e autorizó a su representada 
a instalar y operar un servicio de 
radar a bordo del vapor "Toltec” . 
de su propiedad, en virtud de ha
ber sido retirado del servicio la 
nave antes mencionada.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual es de parecer 
porque se acceda a lo solicitado, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
s? encuentra presentada de confor
midad con la Ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo X* 2218 de
24 de febrero de 1949, por medio 
del cual se autorizó a la Empresa 
Hondurena de Vapores, S. A., para 
que instalara y operara un servi
cio de radar a bordo del vapor 
“ Toltec” , de su propiedad.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

servicio: Alex. Fernández. Se ad
vierte al interesado la obligación 
que contrae de pagar los impues
tos de ley. así como la de observar 
cumplidamente las prescripciones 
reglamentarias sobre radiocomuni
cación.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 904

Tegucigalpa, D. C., 15 de agos
to de 1961. .

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Alex Fer
nández, mayor de edad, soltero, 
marino y oriundo de San Juan 
de Puerto Rico, con residencia 
eventual en esta ciudad, contraída 
a pedir se le otorgue permiso para 
instalar y operar una estación ra- 
dioeléctrica a bordo del vapor 
“ Barefoot” , que esta siendo matri
culado en este país y que es de 
su propiedad.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, para que emitieran dicta
men, siendo de parecer porque se 
acceda a lo solicitado, siempre que 
haga el integro de ley de los de
rechos correspondientes, pronun
ciándose en igual forma la Procu
raduría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Autorizar al sñor Alex Fernan
dez, de generales expresadas, para 
que instale y opere una estación 
radioeléctrica, a bordo del vapor 
de su propiedad, denominado 
“ Barefoot” , con las espeficaciones 
siguientes: propietario del servicio: 
Alex Fernández; indicativo de 
llamada: HRQLT; frecuencias de 
operación: 2134, 2182, 2638 y 
2738 Kc/s.; potencia de la porta
dora: 120 vatios; clase de servi
cio: móvil marítimo; tipo de emi
sión <fe onda: 1A3 y 3A6; horas 
de servicio: indeterminadas; ubi
cación de los equipos: a bordo de 
la nave “ Barefoot” ; operador del

Acuerdo N" 905
Tegucigalpa, D. C., 15 de agos

to de 1961.
!\| Presidente la l¡er;'ibli's'i 

ACUERDA:

Nombrar a partir del quince cTe 
agosto, al ciudadano Santiago 
Oviedo, Inspector General y En
cargado de la Es’.ación de Prue
bas, de la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

El nombrado devengará el suel
do tope, por haber prestado sus 
servicios de Sub-Director General 
de Comunicaciones Eléctricas, el 
año pasado.-—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N" 906
Tegucigalpa, D. C., 15 de agos

to de 1961.
El Presidente d? la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
quince de agosto, los servicios del 
ciudadano Ulises Amaya, del car
go que desempeña como Inspector 
General y Encargado de la Es
tación de Pruebas, de la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas.— Comuní quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

caciones Eléctrica?". — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 908
Tegucigalpa. D. C.. 15 de agos

to de 1961.
E] Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo que literal

mente dice: “ Acuerdo N9 277.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa,
D. C., 8 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8o de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Verificar a partir del 15 de agos
to los nombramientos siguientes:

1-'—-Depto. de El P a r a í s o :  
En la Oficina de Alauca: Tele
grafista, J. Lisandrino Cruz, en 
sustitución de R. Armando Men
doza, por permuta. En la Oficina 
de San Lucas. Telegrafista, R. Ar
mando Mendoza, en sustitución de 
J. Lisandro Cruz, por permuta; y.

2.—Los nombrados devengarán 
e! sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 909 
Teerucipalpa. D. C. 15 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dar por terminados a partir del 

quince de agosto los servicios del 
ciudadano Gabriel Lízardo del car. 
,go que desempeña como Ayudante 
Laboratorista ‘‘G” del Laborato
rio San Pedro Sula. Departamen
to de Materiales e Investigaciones 
de la Dirección General de Cami
nos, Partida 16-M. — Comuni
qúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 910 
Tegucigalpa, D. C., 15 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a partir del diez y 

seis de agosto al ciudadano Edil- 
berto Lizardo, Ayudante Labora
torista “ G” del Laboratorio San 
Pedro Sula, Departamento de Ma
teriales e Investigaciones de la Di
rección General de Caminos. Par
tida 16-M. en sustitución de Ga

briel Lizardo.
El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 907
Tegucigalpa, D. C., 15 de agos

to de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal- 
!mente dice: Acuerdo N9 276.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa,
D. C., 8 de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Direc
tor General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8̂  
d̂e la Ley del Ramo, Acuerda: 

!Dar por terminados a partir del 
cuatro de agosto, los servicios del 

¡ciudadano Héctor Montes, del car
go que desempeñaba como Con

tador de Telégrafos y Teléfonos, 
¡ Cable y Radio de la Dirección 
|General de Comunicaciones Eléc
tricas, quien falleció. — Comuni
qúese.— Sello.— Femando C. Car
icia, Director General de Comuni

A V I S O S
REGISTRO PE MASCAS

La Infrascrito, Jeíe de la Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha 19 de Junio det afio en con o , ae admitió la eolloltnd 
que dice: "B eglttro  de Marca.— Sefior Ministro de Economía y H a- 
deuda.—En representación de Sandoz A g (Sandez 3. A .) (Sandoz L td .), 
domiciliada en fiaallea, Salza, Tengo a pedirle el reglatro de la marea 
de fábrica, Inscrita en - dicha nación, con el número 180.482, el 29 dS 
abril de 1960, por nn período de veinte afíoe; para distinguir: productos 
farmacéuticos; consistente en la palabra:

BRINALDIX
y la cual se aplica a loa envasei, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les abdleren y en cualquier otra forma apropiada en 
el com ercia Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
loa demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1962.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento, del pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1962.

A K G B N T IN A  M. D K  C h A v KZ

22 J. y 2 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feeha 31 de mayo del afio 
en curso, se admitió la aollcitud 
que dice: “ Regiitro de Marea.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Tur- 
mae Ltd., corporación organizada 
bajo las leyes ds 8nisa, domiciliada 
en Frlesstrmsse S4, Znrlch, Suiza, 
▼Migo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha

naolón, con el número 177.4‘gg e l
25 de septiembre de 1959, por nn 
período de veinte afios; para distin
guir: tabaco y cigarrillos, consis
tente en la palabra:

FILTREX
y la cual se aplica a las oajetUlas» 
cajas, envases y empaques que con
tienen lea preductos, grabándola 
Imprimiéndola, eatampándoJa, por, 
medio de etiquetas que ee les ad
hieren y en cualquiera otra forma
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apropiad» en el come cío. Pnser 
to el po3er pera que se razone ei 
lo conducente, los de mi* dnoumen 
to* de ley y el clisé.—Tneucigalpa 
D. C., 31 de mayo de 19fi2.— Dan le 
Casoo L .”  Lo que 85 pone en cono 
cim iento del púb ico. para loa efee 
toa de ley— Tegucigalpa, D. C., lp 
de junio de 1962.

ABGEM1XHA M. di ChI t b

22 J. y 2 J. «2.

en conocimiento del público, para 
i >B€feotcsde ley.—'Tegucigalpa, D 
O., lp de juhia de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Cu A v e z .

i l  J., y 2 J. 62.

rreinta díaf, in  e' p> nói i co  ofic a 
“ La Gaceta” , y por carie! fijado er 
i» tab’a de aviso* de este Juzgado.— 
La Ceiba, 5 de mayo de 19G2

A o CSTÍN RODRÍGUEZ)
Srio.

22 J. y 23 J. 62.

La Infrascrita. Jefa de la Secciói 
de Patente) y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haclenla, hace 
que con fecha 31 de mayo del afir 
en curso, se adm iró  a solicitud qu 
dice: ‘ ‘RegUtro de Marca.— SeG’ r 
Ministro de Economía y Huclend* 
— En r<presentación d e  Turoo»i 
L td ., corporación organizada baj 
las le>fS de Su zi, domiciliada en 
Friesstrass? 34, Zurlch, Suiza, ven
go a penirie el registro de la marc^ 
de fábrica Inicrita en dicha nación, 
con el número 180.267, el 22 de abri> 
de 1060, por un perforo de velnu 
afios, para d stlngulr: ta l acó y el 
garrlllcs cigarros, papel paraclg* 
rrlllos y artículos para fumadores, 
consistente en la palabra:

TURMAC
esc.lta tal como te muestra en las 
etiquetas que ie acompifiar; y U 
cual se aplica a les envases, cajeti
llas, cajas y empaques que contle 
oen loa p r o d u c t o s ,  grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les a>t 
hieren y en cualquiera otra form» 
apropiada en el comercio. Presento 
el poáer para que se razóte en 1 
conducente, los demás documento' 
de ley y el cü íé —Teguolgalpa, D.C., 
31 de mayo de 1962.—Daniel Case. 
L . ”  Lo que se pone en conocí 
miento del público, para los efecto 
de ley.—Tegucigalpa, £>. C., lp dt 
unió de 1962.

AJtGBNTXNA U . DB CHÁVB

22 J. y 2 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la S oción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Eco 
Domia y Hacienda, hace saber: qu» 
con fecha lp de Junio del alio en 
cu n o , se admitió la solicitad que 
d ice : "Registro de Marca.—Srflo 
Ministro de Economía y H ciend*. 
— En representación de Aktieb 
laget Asirá, Apotekarnea K;misk 
Ffbnkt-r, domiciliada en la eluda 
de So i e rá ' j f ,  Suecia, vengo a pe
dirle e) registro de la marca de fá 
brica, inscrita en los Estados Ui i 
dos Mexicanos,cen el número.
92 938. el 26 de marzo de 1958, po 
un período de diez años, para ni» 
ttnguir: productos químicos, medí 
cio*a y preparaciones farmacéuu 
cas, especialmente substancial y 
preparaciones farmacéut cis, cari 
lístente en la palabra:

YECTOFER
y la cual se aplica a los envaifs, 
o j ' 8  y empaques que contienen ios 
productos, grabándola, imprimiéo- 
dola, estampándola, por m- dio d 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada *• 
el com enio, en cua quier tamafi 
tipo, forma, manera o estilo. Pr 
sentó el poier para que se razone 
en lo oonduoeiite, los demá« docu
mento* de ley y el c>iaé.—Teguci- 
gaipa, D. C., lp de junio de 1962 -  
Daniel Casoo L ."  Lo que sa pon«

La Infrascrito, Jefe de la Secció' 
ie Patentes y Marcas de Fábrloa 
iependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber-, 
cjue con fecha Ipde junio del aOoen 
’.urso.se admitió la solicitud que dt 
'íe: ' ‘ Registro de Marca.—Sr. Minis
tro da Economía y Hacienda.—E' 
fnpreientac'ón de American Hom- 
Producti Corporation, corporación 
(el EsUdode Delaware,domiciliada 
j n 685 Th<ri Avenue, ciudad d 
N*-w York, Estado de Ntw York. 
Estados Unidos de América, veng< 
n pedirle el registro de la marca d 
fábrica, im crita en dicha nación, 
cun e l ' nút re l o  711.760, e! 28 dt 
febrero de 1961, por un período de 
veinte .afios, para distinguir: uta 
preparación farmacéutica, consis 
tente en la palabra:

MESULFIN
v la cual se aplica a los envases, es 
jts y empaques que contienen 
producto, grabándola, imprimién 
lola, estampándola, por medio d»- 
etiquetas que se les adhieren y en 
cua quiera otra forma apropiada e>‘ 
el comercio. Presento el poder par* 
que se razone en lo conducente, lo* 
lemás documentos de ley y el cHsé 
—Tegucigalpa, D, C., lp de juni> 
de 1962.— Daniel Casco L .”  Loque 

pone en conocimiento del púb 1 
co, para lo* tfectosde ley. —Teguci 
gaipa, D. C., lv» de Junio de 1962,

A r g e n t in a  M. d e  Ch á y e z

R E M A T E S

22 J., y 2 J. 62.

TITULO SUPLETORIO

Francisco T. Valladares R., Abo
r d o , de este domicilio, al público 
en general y para los efectos de le», 
h«ce saber: que en la audiencia de 
lía sábido treinta del presente 
mes, a las diez de la mafisra, en el 
Bufete del infrascrito, se rematará 
n rüb ica subasta los tlguleutet 

tnueb es que forman parte de la 
“ Imp*ent& Honduras” , de propia 
dad de don Lucas Paredes: ‘ Un» 
prpnsa marca Clundler D. Price. 
121 18, Serle N? D. 55 727; una 
guillotina marca C a n d e r  Price 
número E 1953, Serle 193 y variai 
fajas con tipos de Impre >ta” . El 
remate en referencia se llevará» 
•abo cump’lendo lo ordenado er 
auto de fecha veintinueve de ma 
yo re:ién pasado, d i:taJo por 
Juzgado de Letras 1° de lo CIvi 
de este departamento, en lasdili 
gencias promovidas por don Gon 
zalo Zapata R., ccntra el señor Lu 
as Paredes, para el pago de can 

ndad de lempiras, Interes* s conve 
nides y costas del juicio; obligación 
que garantizó con p en da sin des 
niazamlento s o b r e  I03 leferidi 
mueb es, los cua es fueron valora 
dos en la cantidad de seis mil leu, 
piras (L 6.000). Se advierte que 
no se admitirán posturas que no 
■iLbran l<s dos tercios dtl avalú 
Los muebles descritos se rematarán 

ara con su producto cancelar la 
ob Igacióü reclamada, interés y cos
tas que el seGor Paredes adeuda a 
i^ o r  Zapata.—Tegucigalpa, D. C. 
11 de junio de 1962.

runatarán en púbiics subast , < 
lot .̂s (u: terreno siguientes: II 1. 
fl 2, L - 1 y L- 2, fn  la lotlticacló 
vtoderna o Ciudad Jardín de T o i - 
cnnlín y que se deicriben de la raí 
«iera tiguiente: lotes II-1 y II - 2 coi 
un área de 1.073.47 varas cuadrado 
(mil setenta y tres varas cuadrad*- 
ooncuar<nta y siete centésimas) 
a m ó n  de L 1 50 (un lempira, c> »* 
cincuenta centavos), c*da um , coi 
un total de L 1.610 21. (mil sei* 
le n to s  di z lempiras, con vein 
tidn centavos), y los lotps L - l  >

2, con un área de 1.223 73 v&ra- 
cuadra-1a*>, ( mil doscientas vdntl 
tiéi varas cu airad ai con sitenta > 

ré» centésimas) a razón de L 3 ro 
(t^es lempiras), cada una, con u 
valor total de L 3 671 19 { tres mi 

isc'entcs setenta y uno c jn  du- 
oluueve centavos). En resumen, e 
valor total de los cuatro lotea es d*
L 5.281 40 (cinco mil dosciento 
chanta y un lempirts, con euaren 

u  centavos),  y que aparecen ln*- 
cr ius  b*jo los número»: 9, folir > 
15 del Tom o 139 del Registro de 
R i i o  ecas de este departamento, 
f vnr de don Sergio Pagoaga, dioh ' 
i minio, y con el número 109 folio 
154 y 15', del Tomo 91 del Reg)str< 
t* la Propiedad de este mismo 
departamento. Y se rematará' 
pira hicer efectiva cantidad de 
lempiras que el seflor Sergio Pa 
goag', e« e n  d e b e l a  &l señor Jon= 
Ran ón Du ón El li rrurble anr- 
Tiorttente descrito, fué valorad 
pnr el perito nembrado para ta 
«fecto, en la cantidad de L 5.281 4o 
(t-inco mil doscientos ochenta y ui 
lempiras, con cuarenta centavos d 
lempira). Se advierte que por Va 
tfirse de primera licitación no s» 
admitirán posturas que do cubran 
1 *8 dos terceras partes del avalúo -  
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.

El infrascrito, Secretario del Juz 
xado de Letras de esta Sección Jtí
llela), al público en general y par* 
i< s efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dos del corriente mt s, pre- 
em ó a este Juzgado, solicitud de tí 
u>o supletorio de una casa y solar, 
a señora María Torres v. de Vin- 
iel, mayor de edad, de oficios do 
méaticos y  de este vecindario, cata 
y solar ubicados en el pueblo de La 
viasica en eate departamento, los 
jue se describen así: lp — Una casa 
echo de zinc, forro y piso de made

ra, dividtdaeo dos piezas, de trein 
a pies y orce  p j gadas de frente 

jor veintitrés pies, ocho pu'gadts 
<e fondo, con un caedizo autxo ne 
ntamo largo de ia caBa, y una ptezb 
e casa interior, que mlJe veinti 
inco pies y siete pulgadas de lar 

<o, por once pies y seis pulgada 
de ancho; con una cocina anex*, 
de dlfz y seis pies en cuadro, tonas 
e^taa tdificaclones situadas en ur 
so ar en la C&ue dei Comercio d- 
La Ma«ica; que mide quince yarda 
ie frente, por cuarenta y cinc 

yardas de fondo, limitado todo el 
• nmueble, solar y edificaciones: Al 
N >ite, con casa y sotar de Escue a 
pira Nlfi&s Ramón Rcsa, calle d. 
por meJic; al Sur. casa y solar dt 
iun Prudencio A varez; al Kstr. 
on solar y c a »  de Fermín Madrid, 
al Oeste, con Caite oel Comercie 

Inmueble que ha poseído por m is 
ie veinte afios, pacífica y tranqu - 

lamente, ilo  Interrupción y co 
animo de duefia, y ofreció infor
mación de testigos, que nomina eii 
u solicitud. Aviso que te publi

cará por tres veces, de treinta en

F ran cisco  T . V a l l a d a r e s  R. 

Del 19 al 29 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero da lo Ci v l , 
ie este departamento Fiaocisct 
Morazáa, al púbí c j  en genera , 
hace saber: que en la audienoia dt 
día martes veintiséis de junio en

ante, a las diez de la mañana > 
n el local que ocupa este Juzgad',

R o la n d o  G a r c ía  
Srio.

Del 2 al 25 J. 62

Fe b l a

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo  Ci
vil del departamento de Francisco 
Morazán al público en general y  
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
1 día veintisiete de los corrien- 
es, a las diez de la mañana, se 
rematarán en pública subasta, los 
■siguientes inmuebles: a) Un lote

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAÑOSAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

de terreno situado en el lu**. »  
nmlo Pacaya en 
SiJca. departamento de 
con una extensión de se» 
ñas, limitado: *1 Norte, ca f«¿ j* í 
Pedro Escobar ; al Sur Eete y ( C  
te, con terrenos baldíos, « í ,  
está cultivado con 4.000 fe ta l  
de café, de los 1.000 eetáji 
tado de producción y el reato 
plantía; t» otro lote de t « n ^  
en el lugar llamado La CriS? 
también en jurisdicción <fc 
departamento de Olancho, que t*. 
ne una manzana de extecuñbi tn 
peificial, cuyos limites son * al 
te y Oeste, rio Télica; al 8» ,  Z ,  
do Juana Elasina Zelaya, y 4 
Este, propiedad de Juan Maradla, 
ga; terreno que se encuentra esr- 
cado de madera y es utilizado pan 
sembrar granos de primera ñeco* 
dad; c) Otro lote en el mismo hi 
gar La Ceibita, jurisdicción de Sil 
ca, departamento de Olancho, con 
teniendo ocho manzanas de terre
no, cuyos linderos son: al Jíort* 
y  Oeste, camino real que 
a Manto; al Sur, terreno «wnfo 
al Este, propiedad de Ignacio ICe 
za; este lote de terreno se encosn 
tra cercado de madera en su nu 
yor parte y el resto con aíamtm 
de púa, dos manzanas destinada) 
para cultivos de cereales y aeii 
manzanas cultivadas con 
d) Otro lote en la confluencia de 
rio Telica y quebrada de El Jlcarc 
que contiene una manzana y medk 
de extensión, cuyos límites san 
al Norte, río Télica; al Sur, wuni 
no real que conduce a Manteas 
Este, quebrada de El Jicaro, y s 
Oeste, terreno baldío; este lote s 
encuentra acotado con madera ; 
se utiliza para sembrar cereakf 
Los inmuebles déscritos anterior 
mente, se encuentran inscrito* : 
favor del señor Antonio Aba* 
A costa Escobar, con el número 741 
olios 388 y  389 del Tomo 6* ds 

Registro de la Propiedad Inmue 
ble del departamento de Olancfcc 
Loa inmuebles anteriores se rema 
taran para con su producto, can 
celas’ cantidad de lempiras, intere 
ses y  costas que el señor Aeost 
Escobar, adeuda al Banco Nadoiu 
de Fomento, y  se advierte, flo 
por tratarse de segunda lidtacMk 
cualquier postura que se haga * 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 13 i  
junio de 1962.

ROLANDO GARCIA PERLA,
Secretario.

Del 14 al 22 J. 62.

BXXXKTXá GIBO* MON. METAUCA
Compre Cüffipr* Comii r* V*nia

Dólar .................
Co l ón  Salvado-

1.98 2.02 2 00 2 07 1.96 204

0.792 0 808 0 80 ■i *03 0.784 0 816
1.98 202 'i 00 20? 1.96 2.0-4

Córdobas ............. 7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL l)E OTRAS MONEDAS 

EN EL MÜliCAJJO UL NEW YORK

- Dotare* Letliptr&d

Libra Esterlina ....................... ..............  2.80 5.60
Franco Belga ......................... ..............  0.0201 0.0402
Franco Francés ..................... 0.4081
Franco Suizo ............................ 0.4612
Marco Alemán ....................... ..............  0.2501 0.5002
Florín ........................................ ..............  0.2784 0.5568
Corona Sueca .......................... ..............  0.1944 0.3888

0.0336
Peso Argentino ..................... 0.0204
Peso Mejicano ....................... 0.16

0.003230
Tegucigalpa, D. C„ 18 de junio de 1962.

Jefe del Departamento de Cambio». 
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

herencia
El infrascrito, Secretario del J« 

í*do de Letras del departí»*0* 
ie Intibucá, hsce «»ber: qu* 081 
frti-ha ccln  de os corrientef, Mí 
Juzgado, de laró a ttrlinda Plorf 
Vda. de Coeilo, heredera sb lo*" 
>a'o de su difunta hija legW** 
Manuela Cce lo Pineda, coocedléa 
míe la posesión íf**ctlf» ds 
herencia sin p< rjuicio de berfd*10 
ustamentarios o de otros ab 1»*^ 
tato de igual o mejor de-jerbo* 
,4ue se publica para los 
l -y.—La Esperanza, 14 de jun

1962.
M igu e l M anzanas*»** 

SrlO.

22 J. 62.
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